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Honorable
Ismael Pérez CoPete
irr.Jaente Del Consejo MuniciPal
Distrito de La Chorrera'
La Chorrela - Provincia de Panamá'

Respetado Señor Presidente del Consejo Municipal:

En cumplimiento de nuestras f unciones

constitucionales, y en especial corno asesoles jurldicos
de los servidores públicos administrativos, acusamos

recibo. de su Oficio, el cual f ue recibido en esta

Procurad urla, el dla 18 de octubre pasado

Antesdeplocederadarres-puest-aasuConsulta'es
meneste*u.oidur1" que de confbrmidad con el artlculo
346, numeral 6, del- Código Judicial¡ "toila consulta

formulail,a ñ, los agentes Alt Wl¡nistetio P{'t'blico ileberá
estar acovn?a.ft'adí ilet criterio expresado Pot el

c-333
Panamá ,25 de noviembre de 1996 '

-- - - --'r . lurldico sobte el punto' enDepartatnento o Asesor lufia.tco soal 
1r -2L.. A An

consulta..." Hemos observado que stl solicitud de

asesoramiento carece del requisito aludido, no obstante,

Por la irnportancia de la materia a tratar harernos una
excepción, mas esperamo$ que :1 "1. 

futuro próx-imo se

adjunte la o-f i"iá" jurldica del Asesor Legal a la
Consulta qu" fet ga a bien f ormularnos'

EnlaNotaporlacualsuDespacho'solicitala
asesorla jurldica de ésta Procur adatla' el mismo se

expresa en los siguientes términos:
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" Consultamos: ¿ Puede e1 Presidente
de un Consejo MuniciPal' tgTo jef e

del mismo, ordenar irrevocablemente
cuando haYa mérito Pata el1o (es

decir, pol ío menos que t"-1g1 un (1)

mes de vacaciones) el iumplimiento de

Ias vacaciones d'e los Dignatatios de

un MuniciPio? ¿O es acaso esta

decisión optuti"u de parte de dichos
funcionario s, á Pesar que una orden se

1o indique? ¿EJ cierto o no,, explique,'
que tto t" debe acumular PoI
funcionarios cualquiera que sean' más

dedosr,nesesd'""itaciones?¿Deberá
sometetse, tal vez' la solicitud u

ordenanza de vacaciones de un

Dignatario a votaciÓn por parte del

P1""; del Consejo MuniciPat? ¿Podrá
negarse un Dignatario a tomar sus

corresPondientes vacaciones ?"

Paradarinicioalapfesente,esnecesario'
conceptu atizai ru rigura de las vacaciones, tanto en el

orden doctrinal como en eI desarroll0 de ésta, en 1a

normatividad vigente.

I. Aspectos Generales del Derecho de Vacaciones

Comprendamos el término vacaciones como e1

descanso ,"*poral de una actividad habitual, o sea la
interrupción io un periodo de tiempo' determinado
generalmente por 1a iey; en otras palabras' durante el

lapso en flue se hacen efectivas las vacaciones' el

trabajador ," desvincula en forma absoluta de las
funciones o atribuciones que diariarr*ente su empleo o

cargo d"*u.Ja, de modo qL" tto existe siquiera de parte



.{al trabaiador, salvo en casos excepcionales/ la

ifii*u.ión de concurrir al sitio de trabajo. Pol e11o se

;;;.; que las vacaciones constituyen un descanso

ininterrumPido '

para los ef ectos de 1a presente, transcribiremos 1á

acepción que sobre el derecho de vacaciones, tealizara
üont"r."gfo Baca, citado por Cabanellas, Guillermo en

su Diccionalio Enciclopédico de Derecho usual:

' El derecho del ttabaiador a

' suspender 1a prestación del servicio
en 1a oportunidad señalada p'or la Ley,
sin pérdida de la remuneración
habitual, con el fin de atender a los
deberes de restauración orgánica y de
vida social, siernPre que hubiere
cumplido con los requisitos exigidos
por 1as disPosiciones legales."
(Caballeas, Guillemos. Diccionario
Enciclopédico de Derecho Usual; tomo
VIII, pág. 296.)

Es apreciable, que las vacaciones, tienen como
finalidad permitir el restablecimiento flsico y
emocional áel trabajador, sin dejar de percibir su
respectivo salario.

,. II. Itegulación
vacaciones.

Normativa del Derecho

La Constitución Nacional, en su ar'tlculo 66
consagra el denecho a las vacaciones de todo
trabajador, tanto del sector privado corrto del sector
Ptiblico. La norrna in comento es del tenor siguiente:
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'ARTICULO 66 ' La jornada máxirna
de trabajo diurno es de ocho horas Y

1a sernana laborable de hasta cuarenta
y ocho; la jornada máxima nocturna no

será -ay.i de siete horas y las horas
extruotditrurias serán remuneradas con
fecargo.

La jornada. máxima Podrá ser
reducid a hasta a seis horas diarias
para los mayores de catorce años Y

menores de dieciocho' Se prohibe el

ttabaio a 1os menores de catorce años

Y el nocturno a los menores de

dieciséis, salvo las exce'pciones que

establ ezca la LeY' Se Prohibe
igualrnente el emPleo du ..T"1o1:t
hasta catorce años en calidad de

sirvientes d omésticos y e1 trabajo de

menores Y de I'as mujeres én

ocuPaciones insalubres'

Además del descanso semanal' todo
trabaj ador tendrá derecho a

vacaciones remuneradas'

La Ley pod'rá establecer el descanso
semanal remunerado de acuerdo con

las condiciones económicas y sociales
del Pals Y el benef icio de los
vabala'dores." (Resaltado') /

A nivel \ega!, y especlficamente Pata el caso de

for,.io^u;i;; prliticos, l; referida norrna constitucional
encuentra su desarrollo en e1 Código Adrninistrativo'
especlf icamente en su artlcutro 796, el cual expresa:

1i
rll

lll

b¡r---- !



ARTICUTO 796. Todo emPleado
prlblico nacio nal, Provinc-ial o

inunicipal, asl coÍro también e1 obrero
que trabaje en obras Prlblicas, Y en
general todo servidor público aunque
no sea nombrado Por Decreto, tiene
derechq , desPués de once meses
continuados de servicio, a 30 dlas de

descanso con sueldo'

EI emPleado Público, nacional'
provinciai o municipal que -después 

de
once meses continuados de servicio
f uera seParado de su Puesto, Por
renuncia o remociÓn sin haber hecho
uso del mes de descanso a que se

ref iere este artlculo, tendrá derecho a

que se 1e recoíozca y pag1e el rres de

sueldo que corresponda al descanso/
siempre que su separaciór'r 1"1 cargo
no oledezca a Ia comisión de alguna
f.a|t.a grave en el ejercicio de su
ernPleo.

PARAGRAFO: Estas vacaciones son
obligator'ias para todos los empleados
públ"icos de qo" trata esta LeY Y el
Estado está obligado a concederlas'

Son acumulables las vacaciones
corresPondientes a dos años"'
(Resaltado).

Cabe advertir que en relación a la rlltima frase de
este ar¡culo, el Pleiro de |a Corte Suprema de Justicia,
la dectraró inconstitucionatr, meáiante 1a Sentencia
emitida el X1 de agosto de 1975.
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Por rltrtimo, debemos l"acer mención de la Ley 9 de

lgg5, -pot la;ti '" 'egula 
la Carrera Administrativa'-

la cual 
'cons agra el derutnJ ui got" d'e vacaciones' en el

tenof siguiente:

,;;,iI'1""::'? 33;"'o;"i' ;:::;i::
"r,t"i- 

remunerado ' El descanso se

calculará a razén de treinta (30) dlas

po' tuJa once (1i) *"ses cgllittoos de

ftabaio, o a raz6n de un (1) dla Por

.u'u*'"átt" (11) dlas- de trabajo

efectivamente selvido, según

corresP onda '

En base al Programa de vacaciones

ac or da do' e s oüligatori o P ar a 1o s

t"t"iJoi"s pfrblicos con recursos

humanoo a su cargo' autatizat las

vacaciones del P"'Jonal; Y Para los

,"';i;;t"t Prtulicos en gener al' romar

eus resPectivas vacaciones"'
(Resaltado) '

Realizado un análisis g""9-r11 del derecho a

Vacaciones, absolveremos 1a solicitud de Consulta'

elevad,a a este DesPacho ' asl:.

Tatr cual señala en su Oficio' entiéndase

Dignatarios "rr,'" 
otros al Asesor I-egal' Ingenielo y al

Tesorero MuniciPal'

Inici.aremos acotando que'- ¡l^artf lu'lo 
17 de 1a Ley

106 del 8 de octubre d; 1'g7g' sobre el Régimen



rlunic ípal; que regula 1a competencia $e 
Ios

lluniciPales' t'p9t-lfitamente eI numeral 17 del

;t .""t"ón' seña1a:

Conseios
artf culo

a $u Presidente

su Vice-Presidente
"Elegir de su -tu^.o

v e1e gir

3l"r"r""rt-.' ;;; 
- 
Co" uio q":'^"l3:t'

;;;-;;j' j,"'i" 
"o""áo ^P::"*:;;;';;;', al rnseniulg' 19l:i"^:':treuurErv' -o6*ut MuniciPales YInsPector de aa .- r^'r rrrrrnicioi'"TIu";;; ¿;";;ito' der MuniciPio '
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(Resaltado) '

De 1o antes expuesto se colige' que los Dignatarios

tlel Conseio iUotitiput' 'o" elegidot'p:t eI Consejo en

I t. r' o, 1 u e g o u 
"t 

o "' u 1' rui :t ". ;t; : ";Ji t: it""riTJ : "'
,obre el uso de 1as vacaclol

Por end'e, pod'emos señalar que e1 goce de' 1as

vacacior es de 1os Dignatarios del Conseio Municipal' es

facultativodeéste'media"*'"'olo"iónadministrativa'

Otro aspecto que debemo'- 
- ^T"tcionar 

es el

referenteal;acumulacióndevacaciones'tratandose'
éste de un derecho y obli;;"it" u 1t' 

vez' el empleador'

que en estet;* "' áf C""3;i; Mu"itipal de 1a Chorreta'

está obligual""u-"onced"-r-'"1 uso d" las vacaciones'

siempre y .o-u"áo se t'uy" cumplido con los requisitos

regales, o ,J;;';;e se r,"vu :"!;ll1:^ o"" meses ' pata

otorgar un me' ó" concepto de vacaciones'

Noobstante'elfuncionariooseÍvidormunicipal'
se encuentra en Ia tbli;;i1'.e¡ {e tt1t"r uso de dichas

vacaciones, lto pudiendo'¡éfio"ciar a-éste derecho' mas

cabe recalcar que éste * ; derecho adquirido' Por

end.e, aunque el fun-qlot"lit -;,,:;iá "" 1a oLligación de

',i
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tonarlas : , ^u:':rl,#;3"r:n .""'r:tr"t:"u' 
sin que e11o

produzca La Pe

La af irmación antes señal ad'a' cobra vigencia al

transcribir, 1o expuesto -en 
;;i" sentido' Por la Corte

Suprema oe ,1"'ii"i" ,ul -iuclarar 
inconsiitucional la

riliima frase oli-urtrculo zli-iit Código Administrativo

Lrue exPre'sa: " S an ñcuÍnulables las 7' qc6cianes

iorrrrpondientes a' ilos aítos'" En relación a la f rase

¿tntes transcrrta' 1a Corte seña1ó:

"Lo anterior no impedirlu' P9.t ser una

.*igJ;"iu q"u irnpóne 1a realidad Qüe'

en lo relativo ui derecho u-,dutoanso

"o"usPondiente 
a las vacaciones' se

limita su acumulación a dos meses'

Po"'-a" excederse a ese Perlodo es

oU"iu qou "ffo 
constituirla una ttaba

para 1; buena ud*itti*tración en los

,"'Jitios prlblicos' pelo' en esos casos

debe salv agaar;;;tl" el derecho del

emPleado a Percibir :1. 
imPorte

to'i"tpondiente a las vacaciones no

gozadás en exceso a 1a acumulación

señalada"' (Sentencia del 11 de agosto

de 1975' Código Administrativo' Pá8'

247.)

Luego entonces' se infiere que el Presidente del

Consejo Municipal de .la Cho rreta' no está f acultado

Para concederle vacaciolt"t u 1os Dignatarios de ese

Municipio (Asesor t?r{' t"::::ñ e Ingeniero

Municipal); puesto que aictra coll^Ipetencia se 1e adjudica

al ente ,ro*i*" dor, el "oui "' 
el Conseio Municipal en

pleno.

b¡-.
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cabe mencionar, que es el conseio Municif al, el

ouetienelafacultadpó1"'tuii'oade'ooconcedereluso
.ie las .,rutu"'o;;; pa:'u 1os luo"io"arios nombrados por

::' l; 
"'i 

I f"l I " u'" :: ll" ?J : T; Iii; ; * i"" ;T:": " ffi'""'; :

|1t í;; ""gocios 
municiPales'

Portodoloantesseñalado,permltanossugerirlela
regulación del o'o d" 1"' ;;;;"io"ut d9 1os funcionarios

elegido, po'^;;;,d:1 
*é""t"¡t 

Municipal de La

Chorrera, Pata 
-Eata.ntizoar 

"i du'echo que poseen éstos'

mas siempre respetando tu' elementos fundamentales

delrespectivo-d"rechoavacacioneg,esdecir,queéste
debe ser con-sid'erado to*o un derecho adquirido en

favor de lo' fo"tionario''ño"i"ipa1es' No obstante'

paragarantizitelbuenJ"'ut'olloadministrativodel
municipio, J'ios deben acogert" 

- -1 
sus vacaciones

cumplido el término pata el1o; su primordial objetivo'

eslograr"t-'u'tuUtáti-i""toorgánicoysocialdel
trabaiad'or. Y por hltim"; ;; un derecho que conlleva a

una obrig".ii'l es decir '1;; lll: 1l'ill',i:t1i;i:t;l
trabaiador el got:.d" la misma ' Y d Ia

de hacer uso de ella'

En e$Pera de haber "q:*-"1:-1? 
presente''coo La

mayordiligencia'rne'o"'lboconla^$eguridaddemi
consideración Y resPeto '

Atentamente,

Alma Montenegr9 .d: Fletcher
Procuradora de 1á AdministraciÓn'

AmdeF/18/ cch.




